
PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

v1.2

TOMADOR TIPO DOC

TELÉFONO

DATOS DEL CLIENTE

DIRECCIÓN CIUDAD

 ACERCASA SAS 900424527

Bogota, D.C.

NIT 4

5897040Carrera  12 Calle  84 12 Cra 12 N° 84-12 P8

ASEGURADO

BENEFICIARIOS

 EL GRUPO ASEGURADO DEFINIDO POR EL TOMADOR E INDIVIDUALIZADOS EN CADA UNO DE LOS CERTIFICADOS

 LOS DESIGNADOS POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADOS Y/O LOS DE LEY

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA
30/06/202301/07/2022 00:00 24:00 30/06/202301/07/2022 00:00 24:00

INTERMEDIARIOS COASEGURO CEDIDO ACEPTADO
CÓDIGO NOMBRE INTERMEDIARIO % PART. CÓDIGO NOMBRE COMPAÑÍA % PART. PRIMA

INFORMACION DEL RIESGO

AMPAROS
PLAN 1 Vida
PLAN 1 Invalidez e Incapacidad Total y Permanente

OBSERVACIONES

LIQUIDACIÓN DE PRIMAS

PRIMA

TOTAL

FIRMA TOMADOR

COP 0,00

La compañía expide el presente contrato en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 09 días del mes de Septiembre de 2022

Calle 116 # 7-15 Interior 2, Piso 12, Oficina 1201

Bogotá, D.C.

El presente contrato se integra por: la solicitud de seguro, la carátula, las condiciones generales y particulares, el anexo de cláusulas adicionales, los anexos de amparos
adicionales, con o sin sublímite, y las cláusulas relacionadas en la carátula, contenidas en el Condicionado  General, las cuales han sido recibidas por el Tomador, y los
anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella.  LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL MISMO, (ARTÍCULO 1068 C. DE C.) ESTE TÉRMINO LEGAL NO APLICARÁ PARA LOS
CONVENIOS DE PAGO ESTABLECIDOS.

COP 0,00

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FORMA DE PAGO

TRANSF.BANCARIA A 60 DIAS

Juan Carlos Realphe Guevara - CC: 80.416.225
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COMPAÑÍA

PÓLIZA

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL PRODUCTOBogotá 11309 CO0011001 Maestra Vida Grupo
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D
ef

en
so

r 
d

el
 c

o
n

su
m

id
o

r 
fi

n
an

ci
er

o
 A

lb
er

to
 E

n
ri

q
u

e 
O

su
n

a 
Ib

ar
ra

 y
/o

 M
ar

ia
 C

ec
ili

a 
A

ra
n

g
o

 O
sp

in
a.

 D
ir

ec
ci

ó
n

: 
C

al
le

 2
8 

# 
13

A
 -

24
 O

fc
. 

41
0 

B
o

g
o

tá
 D

.C
., 

C
o

lo
m

b
ia

.
Te

lé
fo

n
o

: (
57

1)
 4

92
94

23
 •

 C
el

u
la

r:
 3

10
25

31
50

9 
/ 3

10
23

14
10

0.
 C

o
rr

eo
: a

lb
er

to
.o

su
n

a@
o

su
n

ay
ar

an
g

o
.c

o
m

 / 
m

ar
ia

c.
ar

an
g

o
@

o
su

n
ay

ar
an

g
o

.c
o

m
. H

o
ra

ri
o

 d
e 

at
en

ci
ó

n
: L

u
n

es
 a

vi
er

n
es

 8
:0

0 
am

. a
 5

:0
0 

p
.m

.

SO
M

O
S 

G
R

A
N

D
ES

 C
O

N
TR

IB
U

Y
EN

TE
S 

(D
EC

R
ET

O
 N

o
. 7

02
9 

D
EL

 2
2 

D
E 

N
O

V
IE

M
B

R
E 

D
E 

99
6)

 -
 A

G
EN

TE
S 

R
ET

EN
ED

O
R

ES
 D

E 
IV

A
 E

 IC
A

 (
LE

Y
 2

23
/9

5 
Y

 A
C

U
ER

D
O

 D
IS

TI
R

TA
L 

02
8/

95
) 

C
O

D
IG

O
IC

A
 6

60
1 

- 
66

02



PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
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Información Coberturas Adicionales

AMPAROS



PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

Condiciones Particulares
GRUPO ASEGURADO
Todas las personas naturales que sean solicitantes de la  línea de Microcrédito de Acercasa
(Créditos tipo 2)
BENEFICIARIOS
ACERCASA
MODALIDAD DE COLOCACION
SEGURO MANDATORIO
22/06/2021-1309-NT-P-34-VG-DEUDO-PLUS-01
 22/06/2021-1309-P-34-VG-DEUDO-PLUS-01-D00I
COBERTURAS
DESCRIPCION
AMPARO BASICO DE VIDA PLUS
Se cubre, suicidio, homicidio, terrorismo  y fallecimiento por sida  desde el inicio de la vigencia de la poliza.
ZURICH ampara al asegurado contra el riesgo de fallecimiento legalmente comprobado, Ocurrido como consecuencia de accidente o
enfermedad, durante la vigencia de la póliza, y que no se encuentre excluido.
La muerte por suicidio estará amparada después de transcurrido un año desde la fecha de inicio de la primera vigencia del certificado individual
de seguro.
La muerte por homicidio está amparada siempre y cuando no sea causada por la participación del asegurado en la comisión de actos delictivos,
en actos terroristas, y/o Por culpa grave del asegurado.

AMPARO ADICIONAL OPCIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PLUS

Se cubre terrorismo desde el inicio de vigencia de la poliza.
Dicha incapacidad ocurrirá, para efectos del presente amparo, siempre y cuando haya existido por un periodo continuo no menor a ciento
cincuenta (150) días.
ZURICH ampara el riesgo de incapacidad total y permanente que sufra el asegurado como Consecuencia de un accidente o de una enfermedad
que no se encuentre excluido. La ocurrencia del accidente y la estructuración de la incapacidad deben darse dentro de la vigencia del seguro. La
calificación de la incapacidad debe realizarse por la junta Regional o nacional de califiación de invalidez de  acuerdo con los criterios
establecidos en el Manual único de calificación de invalidez (decreto 1507 de 2014 o aquel vigente al momento de la Calificación de la
invalidez).

---
Se entiende por incapacidad total y permanente cuando se produzcan lesiones orgánicas o Alteraciones funcionales que generen una perdida
de la capacidad laboral mayor o igual al 50 por ciento. Para este evento la fecha del siniestro es la fecha de estructuración.
Tambien se considera incapacidad total y permanente cualquiera de los siguientes eventos que sean consecuencia de un accidente o
enfermedad:
A. La pérdida total e irreparable de la visión en ambos ojos;
B. La amputación de ambas manos o de ambos pies;
C. La pérdida de toda una mano y de todo un pie;
D. La pérdida de toda una mano o de todo un pie y la visión por un ojo;
E. La pérdida total del habla;
F. La pérdida total de la audición por ambos oídos.
Para efectos de lo anterior, se considerará que hay pérdida cuando se cumplan las siguientes
Condiciones:
A. Manos: amputación traumática o quirúrgica a nivel de la articulación radiocarpiana o más Proximal.
B. Pies: amputación traumática o quirúrgica a nivel de la articulación tibiotarsiana o más Proximal.
C. Ojos: la pérdida total e irreparable de la visión.

La calificación de la pérdida de capacidad laboral de ser realizada por la EPS, ARL, o entidad del Régimen general de pensiones y en caso de
discrepancia por parte de LA COMPAÑIA, la calificación definitiva para este amparo será la establecida por el dictamen de la junta regional o
nacional de Calificación de invalidez que se encuentre en firme.
La incapacidad total y permanente por enfermedad debe tener una causa distinta a la generada por Cualquier enfermedad o patología y/o
lesiones que se hayan manifestado, diagnosticado y/o tratado antes de la fecha de iniciación de la cobertura individual. La incapacidad total y
permanente por accidente debe tener una causa distinta a las lesiones ocasionadas por el asegurado.
La incapacidad total y permanente que sea consecuencia de padecimientos, enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas,
---
siempre y cuando no sean conocidos por el asegurado al inicio de Vigencia del certificado individual o a la inclusión de los amparos opcionales.
O que, siendo conocidas, las haya declarado a LA COMPAÑIA y ésta las hubiere aceptado.

El valor asegurado del amparo opcional adicional de Incapacidad Total y Permanente Plus por accidente o enfermedad, no es acumulable con el
amparo básico de vida plus y, por lo tanto, el valor de la  indemnización que se pague por este amparo será deducido del valor del amparo
Básico de Vida Plus.
VALORES ASEGURADOS
El valor asegurado para cada deudor será el saldo insoluto de la deuda reportado por el tomador, esto es el capital no pagado, más los intereses
corrientes calculados hasta la fecha de fallecimiento del deudor asegurado, adicionado en el valor equivalente a 30 días más de intereses
corrientes calculados a la tasa pactada para el respectivo crédito. En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán además, los
intereses moratorios y las primas de los seguros. Maximo valor asegurado por persona 300,000,000

La compañía pagará sobre el certificado del saldo insoluto de la deuda expedido por el tomador a la fecha de ocurrencia del siniestro, siempre y
cuando el valor certificado haya sido el reportado a la compañía por el tomador para la respectiva facturación. en caso de haber diferencia
entre el certificado y la base de datos, se indemnizará según el valor asegurado reportado para la facturación.
INICIO DE VIGENCIA
El inicio de vigencia de las coberturas antes mencionadas se da a partir de la fecha de desembolso del crédito para cada asegurado.
MAXIMO VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL

 Maximo Valor Asegurado Individual 300,000,000
EXTENSIÓN DE COBERTURA

La cobertura individual del seguro corresponde a la duración del préstamo, a eventuales prórrogas, refinanciaciones, renovaciones y a la
duración de los procesos judiciales que se inicien para hacer efectiva la deuda en caso de mora.
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PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

---
NOTA: Se extiende la cobertura para las refinanciaciones siempre y cuando estas se realicen cuando el asegurado tenga una edad inferior a 76
años.
EDADES
AMPARO BASICO DE VIDA PLUS

Mínima de Ingreso: 18 años
Máxima de Ingreso: 75 años
Maxima de Permanencia: Hasta la cancelación total del préstamo.

AMPARO ADICIONAL OPCIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PLUS

Mínima de Ingreso: 18 años
Máxima de Ingreso: 75 años
Maxima de Permanencia: Hasta la cancelación total del préstamo.
CLAUSULAS ADICIONALES
CONTINUIDAD DE COBERTURA
La presente póliza otorga el beneficio de continuidad de cobertura, sin exigir para ello ningún requisito de asegurabilidad por edad, valor
asegurado o estado de salud, a todos los asegurados que se trasladen a la póliza de vida grupo y que tengan su seguro vigente en la fecha de
expedición de la nueva póliza con ZURICH Colombia Seguros S.A. S.A., hasta por el mismo valor asegurado individual que tuvieran vigente con
la anterior aseguradora.

Es condición indispensable para otorgar este beneficio, que el tomador suministre a LA COMPAÑIA copia del último listado emitido por la
aseguradora de la cual es trasladado el grupo con plazo máximo de treinta (30) días con la siguiente información: nombres, apellidos,
documento de identidad, fecha de nacimiento, suma asegurada, coberturas, limitaciones de cobertura y extraprimas por salud y/o actividad de
cada uno de los asegurados.
AMPARO AUTOMATICO
De 0 300 SMMLV, para asegurados con edad de  64 años aceptación automática con solo diligenciar solicitud de seguro.
Sumas y/o edades superiores al amparo automatico según tabla de requisitos de asegurabilidad.
CLAUSULA DE ARBITRAMENTO
Cualquier controversia o diferencia relativa a este contrato se resolverá por un Tribunal de Arbitramento que se tramitará ante el Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá.
---
El arbitramento estará sujeto a los reglamentos del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y al procedimiento
allí contemplado, según las siguientes reglas:

- El Tribunal de Arbitramento estará integrado por un árbitro, si las pretensiones no superan la suma de 4.000 SMMLV, por tres árbitros, en caso
contrario. Los árbitros serán designados por las partes de común acuerdo. En caso de que esto no fuere posible, los árbitros serán designados
por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, que sorteará los árbitros de sus listas, conforme a la especialidad
correspondiente al proceso, a solicitud de cualquiera de las partes.
- El Tribunal de Arbitramento decidirá en derecho.
- El Tribunal de Arbitramento sesionará en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá.
- La secretaría del Tribunal de Arbitramento estará integrada por un miembro de la lista oficial de secretarios del Centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá.
ERRORES U OMISIONES
En caso de errores e inexactitudes en la información suministrada por el tomador, sobre edades, montos asegurados, porcentajes de
asegurabilidad, aplicación de extraprimas, antecedentes de salud, etc. de los asegurados que conforman el grupo asegurado y que presenten
reclamación por siniestro, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. reconocerá y pagará la indemnización en las condiciones del verdadero estado del
riesgo, deduciendo de la misma, el valor de las primas que se pudieran adeudar, en razón al error o inexactitud del tomador.

De igual forma, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. se compromete a devolver la totalidad de las primas que por error involuntario del Tomador
se le pudieran haber cobrado al asegurado y pagado a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENCIA

---
La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad  relativa del seguro de acuerdo con lo establecido por el artículo 1058 del
Código de Comercio.
El TOMADOR y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que
determinan el estado del riesgo según el cuestionario que les sea propuesto por LA COMPAÑIA.
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el TOMADOR ha
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo pero LA COMPAÑIA sólo estará obligada,
en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato
representen respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de
Comercio, el cual indica que transcurridos dos años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor del
seguro de vida no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de  asegurabilidad.
Si la reticencia o inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones respecto de su seguro individual (Artículo 1058, Código
de Comercio). Aunque LA COMPAÑIA prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se
refiere el artículo 1058 del Código de Comercio, ni de las sanciones a las que su infracción dé lugar.
LA COMPAÑIA se reserva el derecho a solicitar la información médica requerida del asegurado con el fin de verificar las declaraciones
presentadas.
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PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

---
Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, el contrato quedará sujeto a la sanción
prevista en el artículo 1161 del Código de Comercio.
IRREDUCTIBILIDAD.
De conformidad con lo establecido por los artículos 1160 y 1161 del Código de Comercio, una vez transcurridos dos (2) años en vida del
Asegurado, contados desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, y encontrándose éste vigente, el valor del seguro no podrá ser
reducido por causa de error inculpable en la Declaración de Asegurabilidad o en la Solicitud de Seguro, sin perjuicio de lo establecido en la
condición de Inexactitud en la Declaración de Edad.
CLAUSULA DE SANCIONES ECONOMICAS
LA COMPAÑIA no estará obligada a proveer cobertura, realizar pagos, prestar servicios u otorgar beneficios al asegurado o a terceros,
relacionados con la póliza, en la medida en que dicha cobertura, pago, servicio, beneficio y/o cualquier negocio o actividad del Tomador y/o
Asegurado, sea violatoria de leyes o regulaciones sobre sanciones económicas o comerciales, locales o internacionales que le sean aplicables a
ZURICH.
REVOCACION
El tomador y/o asegurado podrán revocar el seguro y quedará revocado en la fecha de recibo de tal comunicación por ZURICH o en la fecha
especificada por el tomador para tal terminación, la que ocurra más tarde y el tomador será responsable de pagar a la compañía todas las
primas debidas en esa fecha.
El presente contrato no podrá ser revocado unilateralmente por el asegurador en el amparo básico de muerte.

Tratándose de los amparos adicionales, ZURICH podrá revocarlos mediante aviso escrito al tomador enviado a su última dirección conocida, con
no menos de 90 días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío. En este caso, ZURICH devolverá la parte proporcional de la
prima no devengada desde la fecha de la revocación.
---
En caso de que ZURICH reciba suma alguna después de la fecha de revocación no hará perder los efectos de dicha revocación. En consecuencia,
cualquier pago posterior será reembolsado.
JURISDICCIÓN, NOTIFICACIONES Y DOMICILIO.
El presente seguro queda sometido a la jurisdicción colombiana y será competente el juez del lugar de celebración del contrato de seguro o del
domicilio de LA COMPAÑIA a elección del Tomador.
La notificación se realizará en la última dirección registrada por el asegurado o Tomador, respectivamente.
Sin perjuicio de las disposiciones correspondientes, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las partes la
ciudad mencionada en la carátula de la póliza y ubicada en la República de Colombia.
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS
FORMA DE PAGO DE PRIMAS

Facturación mensual.
ACERCASA remitirá mensualmente a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. el informe de las primas facturadas y/o recaudadas a los deudores según
sea el caso.
A partir de esta información, mensualmente ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. remitirá la facturación correspondiente para su revisión y pago
por parte de  ACERCASA

El recaudo de las primas se efectuará conjuntamente con el pago de las cuotas periódicas que realice(n) el(los) deudor(es) para amortizar su(s)
crédito(s).
PLAZO DE PAGO DE PRIMAS

La compañía otorga un plazo de 60 días contados a partir de la fecha de inicio de vigencia del anexo de producción.

---
PLAZO DE PAGO DE SINIESTROS
El plazo es 15 días calendario, contados a partir de la fecha del recibo de la documentación completa que sustenta la ocurrencia y la cuantía de
la reclamación.
La reclamación se dará por aceptada si  ACERCASA no recibe objeción seria y fundada en el lapso de tiempo antes señalado. Si el producto del
pago del siniestro cancela el saldo insoluto de la obligación y se presenta un excedente, la diferencia deberá ser cancelada por la Compañía de
Seguros dependiendo del tipo de reclamación al asegurado, los beneficiarios designados por este o en su defecto a los herederos según la ley.
REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

TABLA DE REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD ZURICH COLOMBIA S.A.
VALOR ASEGURADO EN MILLONES
Hasta 300.000.000,  1 hasta 64 años; 2 mayores de 65 años
Desde 300.000.001 hasta 600.000.000, 2 hasta 64 años; 2 mayores de 65 años
Mayor a 600.000.001,  3 hasta 64 años; 3 mayores de 65 años
CONVENCIONES
1. Acepta automática (solicitud de Seguros de Vida Grupo)
2. Examen medico, parcial de orina
3. Examen medico, parcial de orina, electrocardiograma y análisis de sangre con las siguientes pruebas: Glicerina, creatinina, uricemiam
Colesterol total , colesterol HDL, transaminasas, triglicéridos, cuadro hemático, RX de tórax.
NOTAS DE INVALIDEZ DE LOS REQUISITOS
Al requisito No. 3 debe adicionarse mayores de 60 años, antígenos prostáticos especifico. (hombres)
La solicitud de seguros y el examen médico, análisis de orina y análisis de sangre tienen una validez de 6 meses.
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PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

---
EL EKG, radiografía de tórax tiene validez de 12 meses
Cualquier solicitud de seguros que desee ser reconsiderada y que lleve mas de seis meses de diligenciada, amerita el diligenciamiento de una
nueva, para actualizar los datos.
Además de los requisitos anteriores la Compañía podrá solicitar los exámenes médicos o historia clínica cuando lo considere necesario.

REPORTE DE ASEGURADOS
El reporte de valores asegurados del mes inmediatamente anterior se hará de manera vencida, al siguiente mes.
este archivo deberá contar con la siguiente información:
No. cédula, nombre del asegurado, fecha de nacimiento, valor asegurado
EXCLUSIONES
AMPARO BASICO DE VIDA PLUS
A. El fallecimiento causado directamente por guerra interior o exterior, invasión, hostilidades u operaciones bélicas con o sin declaración de
guerra, guerra civil, revolución, sedición, asonada o actos violentos motivados por conmoción civil o por aplicación de la ley marcial, rebelión,
Insurrección, poder militar usurpado o motín.
B. El fallecimiento como consecuencia de fsión o fusión nuclear, radioactividad o el uso de armas atómicas, bacteriológicas o químicas.
C. El fallecimiento causado por la participación del asegurado en la comisión de actos delictivos, en actos terroristas, y/o por culpa grave del
asegurado.
D. El fallecimiento por participación del asegurado en riñas.
E. Por culpa grave del asegurado como consecuencia de estar bajo la influencia de bebidas embriagantes con grado igual o mayor a tres, o de
sustancias alucinógenas o cualquier sustancia ilegal, salvo que se demuestre prescripción médica.
F. El fallecimiento del asegurado que tenga como causa o sea consecuencia de enfermedades o Patologías y/o lesiones que se hayan
manifestado, diagnosticado y/o tratado antes de la fecha de iniciación de la  vigencia del certificado individual de seguro.

---
G. El suicidio, si el asegurado se quitare la vida antes de haber transcurrido un (1) año desde la fecha de inicio de la primera vigencia del
certificado individual

Paragrafo: LA COMPAÑIA no estará obligada a proveer cobertura, realizar pagos, prestar servicios u otorgar beneficios al asegurado o a
terceros, relacionados con la póliza, en la medida en que dicha Cobertura, pago, servicio, beneficio y/o cualquier negocio o actividad del
tomador y/o asegurado, sea violatoria de leyes o regulaciones sobre sanciones económicas o comerciales, locales o internacionales que le sean
aplicables a ZURICH.

NOTA: Se dejan sin efecto las siguientes exclusiones contenidas en el condicionado general de la póliza para la presente cobertura:
D. El fallecimiento por participación del asegurado en riñas.
E. El fallecimiento por culpa grave del asegurado como consecuencia de estar bajo la influencia de bebidas embriagantes con grado igual o
mayor a tres, o de sustancias alucinógenas o cualquier sustancia ilegal, salvo que se demuestre prescripción médica.
G. El suicidio, si el asegurado se quitare la vida antes de haber transcurrido un (1) año desde la fecha de inicio de la primera vigencia del
certificado individual

AMPARO ADICIONAL OPCIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PLUS

Para este amparo son aplicables, en lo que corresponda, las exclusiones del amparo básico de la póliza a la cual accede este amparo opcional y
en adición a dichas exclusiones no hay cobertura para los siguientes eventos:
A. Incapacidad total y permanente por accidente producida por el uso de vehículo o artefactos aéreos en calidad de piloto, estudiante de
pilotaje, mecánico de aviación o miembro de la tripulación, o como pasajero en vuelos no comerciales.

---
B. Incapacidad total y permanente causada por la participación del asegurado en prácticas o en competencias de deportes de alto riesgo, tales
como: vuelos en cometa, ala delta, parapente, paracaidismo,  motocross, kartismo, automovilismo, motociclismo, motonáutica, alpinismo o
escalamiento de montañas, espeleología, rafting, vuelo en ultralivianos, planeadores, surfing, boxeo, salto con cuerdas desde puentes o
construcciones y en cualquier otro concurso, competencia, o sus preparativos, buceo, deportes de invierno y la práctica o entrenamiento de
deportes a nivel profesional y otros similares, sea como miembro activo o ejecutante, y cualquier otro deporte que en la literatura universal se
considere de alto riesgo o extremo.como consecuencia de la participación del asegurado en prácticas, entrenamientos o en competencias de
deportes considerados comúnmente como extremos o de alto riesgo.
C. El estado de coma provocado por el abuso del alcohol, sustancias tóxicas o drogas no prescritas por un médico.
D. La incapacidad total y permanente por enfermedad que se haya manifestado, diagnosticado y/o tratado antes de la fecha de iniciación de la
cobertura individual, o por accidente que no haya ocurrido dentro de la vigencia del certificado de seguro
E. La incapacidad total y permanente por accidente como consecuencia de lesiones ocasionadas por el mismo asegurado, incluida pero no
limitada a la tentativa de suicidio.
F. La incapacidad total y permanente como consecuencia de un accidente en motocicleta, motoneta u otros vehículos a motor de solo 2 ruedas,
si el asegurado es menor de 25 años ya Sea como conductor o acompañante.

NOTA: Se dejan sin efecto las siguientes exclusiones contenidas en el condicionado general de la póliza para la presente cobertura:
E. La incapacidad total y permanente por accidente como consecuencia de lesiones ocasionadas por el mismo asegurado, incluida pero no
limitada a la tentativa de suicidio.
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PÓLIZA DE SEGURO DE MAESTRA VIDA GRUPO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 860002534-0

---
F. La incapacidad total y permanente como consecuencia de un accidente en motocicleta, motoneta u otros vehículos a motor de solo 2 ruedas,
si el asegurado es menor de 25 años ya sea como conductor o acompañante.
DOCUMENTOS PARA ATENCION DE SINIESTROS
AMPARO BASICO DE VIDA PLUS

-  Fotocopia de la cedula de ciudadanía
-  Registro Civil de Defunción, para muerte presunta adjuntar sentencia de autoridad competente donde se declara la muerte presunta.
-  Solicitud de seguro (casos que aplique).
-  Certificación saldo deuda a la fecha estipulada en el contrato de seguro

AMPARO ADICIONAL OPCIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PLUS

-  Fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del Asegurado.
-  Copia de la historia clínica con antecedentes.
-  Copia de la declaración del médico tratante.
-  Dictamen de Junta calificadora medica regional, EPS o ARL donde indica porcentaje de pérdida de la capacidad laboral, fecha de dictamen y
fecha de estructuración. (incluyendo la respectiva ponencia)
-  Certificado del saldo insoluto de la deuda o valor desembolsado de la obligación financiera, si se hubiere asegurado
este valor.
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. PODRÁ SOLICITAR LOS DOCUMENTOS QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA EFECTUAR EL ANÁLISIS Y
DEFINICIÓN DE LA RECLAMACIÓN. LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA RECLAMACIÓN O COMPROBACIÓN DEL DERECHO
AL PAGO DEL SINIESTRO, CAUSARÁ LA PÉRDIDA DE TAL DERECHO.

---
CONDICIONES ECONOMICAS
TASA X MIL
Mensual:  0.496 por Mil
Anual:   5.95 por Mil

GESTION ADMINISTRATIVA: 46% Mas IVA

CLAUSULA DE REVISION Y AJUSTE DE TERMINOS
La presente póliza contempla revisión de términos y condiciones, si la siniestralidad llega a ser igual o superior al 50 por ciento de las primas
devengadas del periodo evaluado.

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. presentará los términos y condiciones modificados que pondrá a consideración del tomador y de común
acuerdo se realizarán los ajustes correspondientes a la renovación de la póliza.
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